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Acuerdo de Autoridad 
Migratoria Nacional

El día lunes 7 de enero de 2019 fue publicado en el 
Diario de Centro América el Acuerdo de Autoridad 
Migratoria Nacional No. 03-2018, el cual contiene el 
nuevo Tarifario de Servicios Migratorios. 

El 15 de octubre del año 2018, entró en vigencia el 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 02-
2018, el cual contenía las tarifas correspondientes a 
los servicios migratorios; sin embargo, estas tarifas 
sufrieron algunas modificaciones, en virtud que, según 
la Autoridad Migratoria Nacional, durante la vigencia de 
dicho acuerdo, surgió la necesidad de regular ciertas 
figuras jurídicas que nacen en el marco del Código 
de Migración, que no estaban contempladas para la 
Dirección General de Migración durante la gradualidad 
de la transición. 

De acuerdo con lo que establece este Acuerdo, las 
tarifas que sufrieron modificación, son las siguientes: 
 
Artículo 2. De los documentos de viaje y otros 
documentos extendidos en la República de Guatemala
 
1. Pasaportes y pases de viaje:

1.1    Pasaporte ordinario, cincuenta dólares de   
       los Estados Unidos de América (50.00   
       USD) con vigencia de cinco años;

3.  De las residencias: 

3.4   Residencia Temporal para Estudiantes, cien  
      dólares de los Estados Unidos de América por  
      año (100.00 USD)

3.5   Residencia Temporal o Permanente para   
      Refugiados o Asilados Políticos, doscientos   
      dólares de los Estados Unidos de América   
      (200.00 USD)

3.7   Residencia Permanente para    

      centroamericanos, quinientos dólares de   
      los Estados Unidos de América (500.00 USD);

3.8   Residencia Permanente para religiosos,   
       cien dólares de los Estados Unidos de   
       América (100.00 USD);
  
3.9   Residencia Permanente para rentistas o   
        pensionados, cuatrocientos dólares de los   
      Estados Unidos de América (400.00 USD);
  

4.  Otros servicios: 

4.1    De la Subdirección de Extranjería:

  4.1.8    Registro extemporáneo d residentes,   
             doscientos dólares de los Estados  Unidos  
             de América (200.00 USD).

4.2    De la Subdirección de Control Migratorio:

  4.2.3    Certificación de movimiento migratorio,  
             diez dólares de los Estados Unidos de   
             América (10.00 USD);

 4.2.4    Certificación de estatus migratorio,   
             veinticinco dólares de los Estados Unidos  
             de América (25.00 USD);

 4.2.6    Visita de barco en muelle, cincuenta   
             dólares de los Estados Unidos de América  
             (50.00 USD);
 
 4.2.7   Visita de barco en fondeadero, cincuenta  
             dólares de los Estados Unidos de América  
             (50.00 USD);

  4.2.4  Ingreso de solicitud de Regularización   
             Migratoria, veinticinco dólares de los   
             Estados Unidos de América (25.00 USD);
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Artículo 3. De los documentos emitidos en Misiones de 
Guatemala acreditables en el extranjero:

1. Pasaporte ordinario, sesenta y cinco dólares   
 (65.00 USD) con vigencia de 5 años;

4.   Autorización por ingreso temporal por razones  
 de transporte, diez dólares de los Estados   
 Unidos de América (10.00 USD) por persona; 

5.  Autorización por invitado especial, cincuenta  
 dólares de los Estados Unidos de América   
 (50.00 USD); 

6.  Autorización por persona dentro de un   
 grupo artístico, cultural, religioso, deportivo   
 o educativo, diez dólares de los Estados Unidos  
 de América (10.00 USD).

Artículo 4.  Otros servicios del Instituto Guatemalteco 
de Migración:

Legalización de firmas de documentos, veinticinco 
dólares de los Estados Unidos de América (25.00 USD).

Para determinar el tipo cambiario de dólares a 
quetzales, el Instituto Guatemalteco de Migración quedó 
facultado para determinar el precio de referencia que 
estará vigente cada trimestre, utilizando de referencia el 
tipo de cambio del Banco de Guatemala, promediando 
el tipo de cambio para la venta a los primeros veinte 
días del último mes de cada trimestre.

El artículo 6 de este Acuerdo deroga el Acuerdo de 
Autoridad Migratoria Nacional 02-2018.

Según lo establecido en el Acuerdo, el mismo entrará 
en vigencia el mismo día de su publicación, es decir, 
dichas tarifas son aplicables a partir del 7 de enero del 
presente año 2019.
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